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Santiago de Cali, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se ha presentado demanda de Privación de la Patria Potestad por 

intermedio de apoderada por la señora MARTHA EUGENIA MACIAS 

BENAVIDES, en beneficio de la menor de edad GABRIELA SINISTERRA MACIAS 

en contra del señor ANDRES SINISTERRA ESCOBAR, la cual reúne los requisitos 

exigidos por el art. 82, 84 y 395 del C.G.P y se adjunta el registro civil de 

nacimiento de la niña. 

 
Se citarán a los parientes que deben ser oídos de acuerdo con lo 

establecido en el art. 61 del Código Civil en concordancia con el art. 395 

del C.G.P. Se requerirá a la parte actora para que señale los parientes por 

la vía paterna que deben ser oídos en este proceso. 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Cali – Valle del 

Cauca, 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO:    ADMITIR la presente Demanda de  PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD  presentada  por  MARTHA  EUGENIA  MACIAS 

BENAVIDES  en representación de la niña GABRIELA SINISTERRA 

MACIAS contra ANDRES SINISTERRA ESCOBAR. 
 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR al demandado y correrle traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de ley. 

 
TERCERO:    CITAR a los parientes por línea vía paterna y materna, que 

deben  ser  oídos  en  el  transcurso  de  este  proceso.  Dicha 

citación se hará de conformidad con lo ordenado en el inciso 

2 del Art. 395 del CGP, en concordancia con el Art. 61 del C. 

Civil. 

 
 

Gcc- PPP 

J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Tercero de Familia de Cali 
Radicación nro. 2021-00167-00 

 
 

Providencia nro. 
 
 
 

CUARTO:    REQUERIR a la parte actora para que señale los parientes de la 
niña que por la vía paterna deben ser oídos en este proceso. 

 
QUINTO:      RECONOCER  al  Doctor  DIEGO  MAURICIO  OROZCO  USECHE, 

como apoderada de la parte demandante en los términos del 

memorial Poder conferido. 

 
  SEXTO:       NOTIFICAR  la  presente  Providencia  al  Ministerio  Público  y  al 

Defensor de Familia delegado ante el Juzgado 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

E n E s t a d o N o .  8 6 d e h o y s e n o t i f i c a a 

l a s p a r t e s l a p r o v i d e n c i a a n t e r i o r . 
 

F e c h a : 2 9 d e J u n i o d e 2 0 2 1 
 
 
 

El Secretario 
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